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FONDO COMPLEMENTARIO 
 

Nota del Director 
       
 
Resumen: Como se indica en el documento IOPC/OCT09/9/3, se examina la necesidad de las 

contribuciones del Fondo Complementario para los Fondos de Reclamaciones. 
Dado que no ha habido siniestros los que podrían o no requerir que el Fondo 
Complementario pagase una indemnización, no hay necesidad de recaudar 
contribuciones para este Fondo. 
 

Medida que se ha de 
adoptar: 

Asamblea del Fondo Complementario:  
 
Tomar nota de esta información 

 
 

1 La cuestión 

1.1 El artículo 11 del Convenio relativo al Fondo Complementario requiere que la Asamblea del Fondo 
Complementario determine el monto de las contribuciones a recaudar, cuando haya lugar a ello.  Para 
este fin, la Asamblea  deberá calcular para cada año civil, a manera de presupuesto del Fondo 
Complementario gastos e ingresos, teniendo en cuenta la necesidad de mantener fondos líquidos 
suficientes.  

1.2  Los gastos del Fondo Complementario se hallan constituidos por: 

a) costes y gastos de administración del Fondo Complementario del año pertinente junto con 
cualquier déficit de operaciones de años precedentes; y 

 
b) pagos a efectuar de reclamaciones y gastos relacionados con reclamaciones del Fondo 

Complementario. 

1.3  Los gastos mencionados en el apartado a) del párrafo 1.2 anterior deberá proceder del Fondo General 
(artículo 7.1 c) del Reglamento financiero), mientras que los gastos relativos a reclamaciones y gastos 
relacionados con reclamaciones según se definen en el apartado b) anterior deberán cubrirse con los 
Fondos para Reclamaciones (artículo 7.2 d) del Reglamento financiero).  

1.4  Al 21 de agosto de 2009 no se habían registrado siniestros que podrían o no requerir que el Fondo 
Complementario pagase una indemnización o gastos relacionados con reclamaciones.  Por lo tanto, no 
hay necesidad de recaudar ninguna contribución para cualquiera de estos Fondos de Reclamaciones.   

2 Medida que se ha de adoptar 
 
Asamblea del Fondo Complementario  

 
 Se invita a la Asamblea del Fondo Complementario a tomar nota de la información contenida en este 

documento. 


